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Durante los últimos meses, la comunidad académica ha ingresado a un 
interesante debate y proceso de entrega informativa sobre nuevas 
tecnologías y estrategias de negocios que, se avisoran, cambiarán el 

futuro de la banca en nuestra sociedad.  La criptografía, el blockchain y 

los smart contracts o contratos inteligentes son hoy el foco de la 
atención. Por ello, este Faro está dedicada a difundir importante 
bibliografía sobre el particular. 
 

¿Qué son los smart contracts? 
 
El término, smart contract, hace referencia a cualquier contrato que se 
ejecuta por sí mismo automáticamente sin que medien terceros entre los 
participantes individuales. Los smart contracts se escriben como 
programas informáticos en lugar de como lenguaje legal sobre 
documentos impresos. El programa puede definir reglas y consecuencias 
estrictas del mismo modo que lo haría un documento legal tradicional, 
pero a diferencia de los contratos tradicionales, también puede tomar 
información como input, procesarla según las reglas establecidas en el 
contrato y adoptar cualquier medida que se requiera como resultado de 
ello. 
En resumen, los contratos inteligentes son scripts modulares, repetibles 
y autónomos que normalmente se ejecutan en un blockchain y 
representan promesas unilaterales de proporcionar una tarea 
informática determinada. A continuación una clara explicación del BBVA 
tomada de la web: 
 https://www.bbvaresearch.com/wp-
content/uploads/2015/10/Situacion_Ec_Digital_Oct15_Cap1.pdf 

 

Infórmate sobre Contratos Inteligentes “Smart Contracts” 
 
Conforme los define Deloitte en el artículo citado, los Smart Contracts 
son piezas de software, no contratos en el propio sentido jurídico, que  
extienden la utilidad del blockchain del simple hecho de registrar las 
entradas de las transacciones financieras hacia implementar de forma 
automática términos de acuerdos entre distintas partes. Los contratos 
inteligentes son ejecutados por una red informática que utiliza 
protocolos de consenso para acordar la secuencia de acciones que 
resultan del código del contrato.  El resultado es un método por el cual 
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las partes pueden ponerse de acuerdo en los términos y la confianza de que 
las órdenes serán ejecutadas de forma automática, con un menor riesgo de 
error o manipulación.  Los beneficios que deben traer los contratos 
inteligentes basados en la tecnología del blockchain son variados y potentes: 
actualización en tiempo real de los contratos, exactitud, menor riesgo de 
ejecución, menos intermediarios, menor costo y nuevos negocios y modelos 
operacionales. 
Para Deloitte, teniendo en consideración i) la oportunidad de un mercado 
medible, ii) la presencia de empresas de emprendimiento adecuadamente 
fondeadas (start- ups), iii) la participación de inversionistas relevantes, iv) 
factibilidad técnica y v) la evidencia de proyectos piloto o adopciones 
tempranas por corporaciones, se han identificado 2 casos sobresalientes : 

 Compensación y liquidación del  negocio bursátil. Por ejemplo la 
empresa depositaria americana DTCC procesó más de 345 millones de 
transacciones de acciones. Aquí ya hay interés y participación del 
Citigroup, JP Morgan, Santander, NASDAQ y el propio DTCC 

 Documentación y cadena de suministro del financiamiento del 
comercio, donde se estima que se debe documentar en papel 
transacciones por un valor de 18 mil millardos de dólares por año (US$ 
18 trillion), donde empresas financieras que están participando en el 
desarrollo de esta tecnología incluye a Barclays, Bank of America, 
Standard Chartered y el Banco de Desarrollo de Singapur. 

 
 

IIF Getting Smart: Contracts on the blockchain 
 
El Instituto Internacional de Finanzas, publicó en mayo un interesante artículo 
compilatorio sobre los “contratos inteligentes”,  sectores donde ya se están 
utilizando o investigando  de manera consistente, temas pendientes y algunas 
recomendaciones sobre cómo seguir.  
 
Importante saber que ya existe una plataforma de desarrollo avanzado, 
Ethereum, y que existe un consorcio de 43 bancos (Bank of America, BBVA, 
BNP Paribas, Citi, Credit Suisse, Goldman Sachs, HSBC, Bank of New York, 
Morgan Stanle, RBC, Scotiabank, entre otros) conocido como R3, trabajando 
de manera muy estrecha y coordinada.  
Entre los sectores donde se prevé un desarrollo más rápido en el uso de smart 
contracts se encuentra la negociación y liquidación de valores, la industria de 
seguros, la conocida “RegTech” de la que nos ocupamos en el Faro No.6, el 
internet de las cosas, entre otros. 
Entre los retos, se mencionan temas de capacidad tecnológica, temas legales y 
cuestionamientos sobre actividad criminal, estabilidad financiera y protección 
del consumidor. Vale la pena su lectura. 
 

 
Banking on the Blockchain 
 
Finalmente,  a lo largo de este Faro nos hemos referido al blockchain. 
Adjuntamos un documento de noviembre 2015 del propio IIF donde lo define 
como: “un nuevo tipo de sistema de consenso distribuído -bajo cuya 
tecnología opera el Bitcoin- que permite que las transacciones sean 
rápidamente validadas y custodiadas de manera segura mediante criptografía, 
poder de cómputo y redes de usuarios, removiendo la necesidad de una 
autoridad centralizada de confianza”. 

 

 
 
 
 

http://www2.deloitte.com/us/en/pag
es/finance/articles/cfo-insights-
getting-smart-
contracts.html?id=us:2em:3na:cfoi:a
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https://www.iif.com/publication/rese
arch-note/getting-smart-contracts-
blockchain 
 

 
 

 
https://www.iif.com/publication/spe
cial-briefing/banking-blockchain-re-
engineering-financial-architecture 
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